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Madrid, 7 de octubre de 2022 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de representación y solvencia 
económica y financiera, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto 
simplificado, de un ‘Acuerdo Marco para la ejecución de obras de Estudios Geotécnicos y 
Ensayos In Situ’ (Licitación 6012200099) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores GEOPROVI, GEOTECNIA Y SONDEOS, S.L. y UTE INSTITUTO TÉCNICO DE MATERIALES 
Y CONSTRUCCIONES, S.A. – MACIAS MELGAREJO, S.L., ha acordado solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
“GEOPROVI, GEOTECNIA Y SONDEOS, S.L.”: 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia económica y financiera 

El licitador ha presentado las cuentas correspondientes al 
año 2021, pero no el certificado del depósito de dichas 
cuentas en el Registro Mercantil, tal como se requiere en el 
apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

Por tanto, para que quede acreditada la solvencia económica 
y financiera, tiene que presentar el certificado del depósito 
en el Registro Mercantil de las cuentas correspondientes al 
año 2021. 

 
 
“UTE INSTITUTO TÉCNICO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES, S.A. – MACIAS MELGAREJO, 
S.L.”: 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Representación 

No han presentado el poder de representación del firmante 
de la oferta por parte de una de las dos sociedades que 
integran la UTE, en concreto, MACIAS MELGAREJO, S.L. 

En consecuencia, tienen que presentar el poder de 
representación del firmante de la oferta por parte de la 
empresa MACIAS MELGAREJO, S.L. 
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